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TRIBUNAL DE JUSTICIAADN/INISIRATIVA

DEL ESTADO DE lvlORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 1aS I 2s4 I 2019

ACTORA:
  

AUTORIDAD DEMANDADA:
Secr,êtaría de Movitidad y Transporte del Estado
de More[os.-

TERCERO' INTERESADO:

"MAGISTRADO PONENTE:
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
   

CONTENIDO:
Anteced e ntes -.---- - - -- --:--------
Consideraciones J uríd icas

Co m peten çia- -----î----r-:------:
Precisión y existencia del acto impugnado
Causas de improcedencia y de sobreseimiento---

Parte dispositiVâ :-----'---.------

Cuernavaca, Morelos a catorce de octubre del dos mi[ veinte.

Resolución definitiva:,dictada en tos autos det expediente

número T JAI1e512541201 9.,

Anteeedente5i''

1.   , presentó demanda e[

20 de Sêptieinbiddel 20ì 9;'se admitió el )+ de septiembre del

'2019.
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Señató como autoridad demandada:
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EXPEDTENTE r J Al 115 / 2s4/ 2019

a) SECRETAnín Oq MOvtLlDAD,.Y TRANSPORTE DEL
ESTADO DE MORELOS.

Como acto impugnado:

"El ilegal canbio de,titulaç de lq concesión de tronsporte
público, con núme¡o. de plocos y número de fotio

, toda vez q"ue el suscrito en ningún
momento otorgue mi concesión a la C.   

 , ni o ninguna otro persono, así como
tampoco fui notificado de ningún procedimiento de
cancelacion, suspensión y revococión de la concesion, del
cual yo soy titular, tal f:cotrro lo señalo los artículos '142,

fracciones l, ll, y ll,'143,'1.44, 145 y 146 de ta Ley de
Tronsporte del Estado de Morelos.,, (sic)

Como pretensiones:

"7) Lo nulidad del acto admínistrativo por el'cual ta c.
   , obtuvo ro cohcesión de transporte

público con folio    y contnúmero de plocas
, por no'encontrarse apegada a Derecho [...]. paro

efecto de que, rnediante sentenciã definiiívo¡ se me restituya
mi derecho declarándome borno único,y,legitimo titular de Ia
concesian identificado con número de fotio    
y con número de placos  toda vez que el suscrito
jamós cedí mis derechos a persona alguna, así mísmo tampoco
fui notificodo de ningún procedimiento de concelacion,
suspensìóh y revocación de lo concesión, del cual yo soy titular.,,
(sic)

2. La autoridad demandada compareció a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en s-u contra.

3. La tercero interesada    ,
compareció a juicio dando contestación a [a demanda.

4. La parte actora desahogó [a vista dadg con [a contestación
de demanda, sin embargo, a[ haberta presentado de forrna
extemporánea no se considerara, y no amptió su demanda.

5. Et juicio de nutidad se ttevó en todas sus etapâs y, en [a
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audiencia de Ley de[ 10 de septiembre de 2020, se turnaron los
TRIBUNAL DE JUSTICIAADIVINISTRATIVA

DELESTADODEN,IoaTLós. äutos para reso[ver.

Considerac¡ones J uríd icas.

Com petencia.

6. Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fallar ta presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Moretos; 1,3 fracción lX, 4 fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica deITribunatde Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; 1,3,7,85, 86, 89 y demás

relativos y aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Moretos.

Precisión v existencia del acto impuqnado.

7. La parte actora señató como acto impugnado e[ que se

precisó en e[ párrafo 1.1., e[ cual se evoca como si a [a letra se

insertase.

8. Su existencia no se acredita con ninguna de las pruebas que

se [e admitió a La parte actora, sin embargo, [a autoridad

demandada y [a tercero interesada, en SuS escritos de

contestación de demanda reconocen [a existencia del acto que

impugna [a parte actora, por [o que es existente eI acto

impugnado.

Cau sas de improc encia v sobreseimiento.

9. Con fundamento en los artícu[os 37, útt¡mo párrafo, 38 y

89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Moretos, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento de[ presente juicio, por ser de
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orden público, de-estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

analizar e[fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

10. Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, conforme aI artículo 109 Bis de ta Constitución potítica

del Estado Libre y soberano de Morelos, y e[ artícuto 3 de [a Ley
de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, está dotado de
plena jurisdicción, es un órgano de controI de ta Legalidad con
potestad de anulación y está dotado de ptena autonomía para
dictar sus fatlos en armonía con las disposiciones legales que sean
aplicables aI caso concreto.

11. E[ artícuto 1o. de [a constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este
País todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en [a Constitución y en los tratados internacionales
de los que e[ Estado Mexicano sea pafte, así como de las garantías
para su proteciión; que las, norrnas Te:lätiv.äs a los derechos
humanos se interpretarán de conformidad con dicha
Constitucién y con los tratados internacionaLes-de [a materia,
favoreciendo en todo tiempo a'[as personas con [a protección
más amplia, y que todas las autoridades, en e[ ámbito de sus
competencias, tienen [a obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar [os derechos humanos.

12. Los artícutos 1 constituciona[ y g, numeral 1 (garantías
judiciates) y 25, numera[ 1 (protección judicia[), de [a convención
Americana sobre Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho
de las personas a que se les administre justicia, e[ acceso a ésta y
a contar con un recurso senci[[o y rápido, o efectivo, de ninguna
manera pueden ser interpretados en e[ sentido de que las
causates de improcedencia detjuicio de nulidad sean inaplicables,
ni que e[ sobreseimiento en é[, por sí, viota esos derechos.

13- Por e[ contrario, como e[ derecho de acceso a [a justicia está
condicionado o limitado a los ptazos y términos que fijen las
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leyes, es claro quê en e[[as también pueden estabtecerse las
TRIBUNAL DE JUSTICIAADfVINISIRATIVA

DELESTADODEMORELOS CO ndiciones necesafla s o presupuestos procesales para que los

tribunates estén en posibitidad de entrár a[ fondo del asunto

ptanteado, y decidir sobre [a cuestión debatida.

14. l-ás'cauSales de-,improcedencia" estabtecidas en [a Ley de

Justiciaj Administrativa'"dèt 'Estado de Morelos, tienen una
I

existencig lustificada, en [a mþO¡¿a en que, atendiendo al. objeto

del juicio, a [a oportunidaf, en que puqde promoverse, o bien, a

los principios que [o regulan, reconocen la imposibitidad de

examinar eL fondo d.e[ asunto, [o quq no lesiona e[ derecho a [a

administració,n de justicia, ni,e[ de contar con un recurso sencilto

y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo; pues [a

obtigación de garantizar ese "recurso efectivo" no implica

soslayar [a existencia.yaplicación de los requisitos procesales que

rigen aI medio de defensa respectivol.

15. La autoridad demandada hizo vater [a causal. de

improcedencia prevista por e[ aftícuto 37,fracción X, de [a Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, argumentando

que e[ escrito de demanda fue presentado de forma

extemporánea atendiendo a [a manifestación de [a parte actora

en relación a [a fecha de congcimie,nto del acto impugnado, esto

es, 19 de ago¡to de 2019,, por [o que e[ té¡:mino de quince días

que señata e[ a:rtículo 40,,fr,,3c-çión"1, de [a citada Ley, comenzó a

transcurrir et 20 de agosto de 2019, conctuyendo e[ 09 de

septiembr:e de ?O]p, qle4do que ta demanda se presentó e[ 20 de

Septiembre, de,201p,, pOr [o que eS extemporánea porque fue

presentada siete díasrdesPués,,fls¡ térrnino de quince días.
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llustran [o anterior Las tesis coq elr.uþro: :. 

.

pRtNctpto pRo pERsoNA v Recunso EFEclvo. EL GoBERNADo ruo esrÁ EXlMlDo DE RESPETAR Los

REQUISITOS DE PROCEDENCIA PREVI1TOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA. EPOCA:

Décima Época. Registro 2OO5717.lnstancia: Primera Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta de[

5emanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo l. Materia(s): Constitucionat. Tesis: 1a./J.

jO/20i4 (10a.). Página: 487. Tesis de jurisprudencialO/2014 (10a.). Aprobada por [a Primera Sala de este Alto

Tribunat, en sesión de fecha siete de febrero de dos mil catorce

PRINCIPIo DE INTERPRETAcIóI.¡ uÁs FAVoRABLE A I-A PERSONA, SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS

ónenruos JURtsDtcctoNALEs NAqoNALES, AL EJERcER su ruructÓru, DEJEN DE oBSERVAR Los DlvERSos

pRtNclptos y REsTRtcctoNEs euE pRevÉ ue NoRMA FUNDAMENTAL. Tesis de jurisprudencia aprobada por

ta Segunda Sata de este Atto Tribunat, en sesión privada del treinta de abrit det dos mi[ catorce. Número 2a'/J.

s6/2o1a F]a.).
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16. La causaI de improcedencia es fundada, en re[ación alacto
impugnado, debido a que [a parte actora en e[ apartado de fecha
de conocimiento del acto manifestó conocerlo e[ 19 de agosto de
2019, aItenor de [o siguiente:

,,1V,- FECHA EN QUE SE TUVQ CON.OCIMIENTO DEL ACTO
IMPUGNADO; el día 19 de ogosto de 20'lg, cuondo acudí o los
instalociones de la secretoría dç movitidad y transportes (sic) o
preguntor si ya había trómites d-el servicio púbtico paro realizar
los pogos coriespondientes de mi toncesión.,,

17. Lo cual fue reconocido por. [a autoridad demandada, por [o
que debe tenerse como fecha de eonocimiento del acto et día 19
de agosto de 2020.

18. E[ plazo de quince días que establece el' artícuto 40, fracción
l, de [a Ley de Justicia Administrativa para eI Estado de Moretos,
para promover [a demanda com enzo a transcurrir a partir det día
siguiente a aquel a[ que conoció e[ acto impugnado, como [o
establece e[ artículo s6, primer párr"afo; de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de More[os2.

19. conoció e[ acto impugnado et día lunes 19 de agosto de
2019, por [o que surtió sus efectos at día háb¡t siguiente, es decir,
martes 20 de agosto de 2019; conforme a [o dispuesto por e[
artículo 27, último párrafo, de [a Ley de [a materiaj.

20. Por tanto, e[ plazo de quince días cornenzó a transcurrir e[
día siguiente aI que surtió efectos [a fecha de conocimiento del
acto impugnado, esto es, e[ miércoles 21-de agosto de zo1g,
feneciendo eI día martes 1o de septiembre de zojg, no
computándose tos d ías 24, 25, 31 de agosto; 01, 07 y oB de
septiembre de 2019; por tratarse respectivamente de los días
sábados y domingos, por [o que no corrieron los términos y

2 "A'títuto *36, Los ptazos se contarán por días hábites, empezarán a coirer et día hábit siguiente a aque[ en que
surtan efectos [a notificación, ya sea que se practiquen personalmente, por oficio, por tista o por correo electrónico;y serán improrrogabtes y se inctuirá en ellos el día de su venc¡miento..
t-.. .t
3 "Artículo 27.-1...1
Las notificaciones personales surtirán sus efectos al día siguiente en q:re se practican,,.
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como [o dispone e[ artículo 354 de [a Ley de Justicia

istrativa del Estado de Moretos.

21. Atendiendo a [a fecha de presentación de [a demanda 20

de septiembre de 2019s, es incuestionable que fue presentada

fuera del ptazo de quince días que marca eI artícu[o 40, fracción

I de la Ley de Justicia Administrativa para eI Estado de Morelos6,

en relación al acto impugnado.

22. Por [o que se concluye que [a parte actora consintió de

forma tácita e[ acto impugnado, en consecuencia se actuatiza [a

causal de improcedencia prevista por e[ a¡tículo 37 , fracción X de

[a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, que a [a

letra dice: "Artículo 37.- El juicio ante el Tribunal de Justicio Administrativa

es improcedente: t...1 X.- Actos consentidos tócitomente, entendiéndose por

tales, aquellos en contro de los cuoles no se promuevo el juicio dentro del

término que ol efecto señala esta Ley", aI haber presentado de forma

extemporánea e[ escrito de demanda en relación a[ acto

impugnado.

23. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícu[o 58, fracción

l17, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos,

decretar e[ sobreseimiento. det juicio en cuanto a[ acto

impugnados.

24. A[ haberse actualizado [a citada causal de improcedencia,

no resutta procedente abordar e[ fondo del acto impugnado, ni

[a pretensión de [a parte actora precisada en eI párrafo 1.1).

4 Artícu[o 35.- Son días hábites para [a promoción, substanciación y reso[ución de los juicios todos los días de[ año,

excepto tos sábados y domingos, e[ primero de enero, e[ primer [unes de febrero en conmemoración det 5 de

febrero; e[ tercer [unes de marzo en conmemoración de[ 21 de marzo; e[ diez de abrit, et uno y cinco de mayo, el

dieciséis y treinta de septiembre, e[ uno, dos y e[ tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de

noviembre, et uno de diciembre de cada seis años, cuando tome posesión de su cargo e[ titular de[ Poder Ejecutivo

Federa[, e[ veinticinco de diciembre y aquellos días en que e[ TribunaI suspenda las [abores.
s Como consta a hoja 01 vuelta del proceso.
6 Artículo 40.- La demanda deberá presentarse:

L Dentro det ptazo de quince días hábites contados a partir det día hábit siguiente en que [e haya sido notificado

aI afectado e[ acto o resotución impugnados, o haya tenido conocimiento de e[[os o de su ejecución, o se haya

ostentado sabedor de los mismos cuando no exista notificación lega[mente hecha.
7 Artículo 38.- Procede e[ sobreseirhiento de[ juicio:

t...1
ll.- Cuando durante [a tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.
I Sirve de orientación e[ criterio jurisprudenciaI con e[ rubro "ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE" No. Registro:

2O4,7O7. Jurisprudencia. Materia(s):Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito' Fuente:

Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta. Tomo: ll, Agosto de 1995. Tesis: Vl.2o. )/21. Página:

TRIBUNAL

DEL

.\
F
\
N
\
t\\
N
\\
s
\\
.\\
N

\
\
\
.\Ì\
\
'\
à
\
N
À!\
\
r\\
sIN
\
d\s\

7



EXPED I E NTE r J A/ les / 25 4 / 201 9

sirve de orientación a [o antes expuesto, e[ criterio
jurisprudenciaI que a continuación se cita:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.
ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO No causa agravio [a sentencia
que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a

demostrar las causales de nutidad de que adotece [a resotución
impugnada, que constituye el.pro,btema de fondo, sise declara
eI sobresei m iento det j u icio contencioso-ad m i n istrativos.

25. La tercero interesada hace valer las causales de
improcedencia previstas por e[ artículo 37 , fracciones vlll, lx y xl,
de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, sin
embargo, son inatendibles porque cua[quiera que fuera su
pronunciamiento no cambiaría e[ sentido de la resolución.

Pa rte d ispositiva.

26. Se decreta e[ sobreseimiento detjuicio.

Notifíq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado presidente
Licenciado en Derecho   , Titutar de
la cuarta Sala Especializada en Responsabitidades
Administrativasl0; Magistrado   , Titular de ta
Primera Sa[a de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho     de ta
segunda sata de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho

  Titular de [a Tercera sata de

s Amparo directo 412/90. Emitio Juárez Becerra.23 de octubre de'1990. Unanimidad de votos. Amparo directo
359/92. Grupo Naviero de Tuxpan, S. A. de c. v. '14 de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Amþaro directo154/93' Antonio Lima Flores. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Amparo directo 'l89/93. José pedro
TemolzinBrais'6demayodelgg3.unanimidaddevotos.Amparo directozqg/g3.JoséJerónimoCerezoVé[ez.
29 de septiembre de 1993. unanimidad de votos. Nota: Tesis Vl.2o.J/28o, Gaceta número 77, pág.77; véase
ejecutoria en et Semanario Judiciat de [a Federación, tomo Xlll_Mayo, pág.34g.

10 En términos del artícuto 4 fracción l, en relación con ta disposición séptima Transitor¡a de ta Ley orgánica del
TribunaI de Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos, pubticada et día 19 de jutio de: 2017 en et periódico
Oficia[ "Tierra y Libertad,' número 5514.
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lnstrucción;
. ':i.l;:.-'3

Mâ(¡istiado Maestrb en Dèrecho  
DE J USTICIAAD[/ I NISTRATIV

ESTADODEMORELOS  , Titular de Quintá Sala Especializada en
Responsabitidpd .ante [a Licenciada en
Derecho  Secretaria GeneraI de
Acuerdos, quien autoriza y da fe
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TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPEC¡ALIZADA EN
RESPONSABI LI DADES AD M I N ISTRATIVAS

MAGIS o N ENTE

TITULAR DE LA PRIME E INSTRUCCIÓN

TITULAR DE LA SE DE INSTRUCCIÓN

Y

MAGIS o

TITULAR DE LA TERCE LA DE INSTRUCCION

MAGI

: lì"r ,

': i:l-tj' ':

);. i,:.:' :,

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES
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SE IA

TJAI 1?S | 254/201 9 relativo al juicio
de ta SECRET

det catoü"e

ACUERDOSLE

La Licenciada Secretaria de Ac deI Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, CERTI Que la hoja de corresponde a [a resolución de[
expediente número

en contra
aprobada en pteno

por
DE RELOS, misma que fue
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